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Don 'Fernando Fernández de Castro Manteola, Arquitecto
Superior, funcionario <le la D<¡lega.cl6n Provincial, en repre~en
tación del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

Don Alfonso Bázquelaine Carreras. Arquitecto municipal,
.como Vocai titular, y don Eduardo Martinez Albors, Ingeniero
de Caminos municipal, como Voca.! suplente.

. Secretario: Don José ~amón Souto Orosa, Seétetario general
"de este excelentísimo Ayuntamiento, como titular. y don Poncio
Mascaró Forcada, Vicesecretario del mismo, como suplente.

Resultado del sorteo

Efectuado el pertinente sorteo para determinar' el orden de
actuaci6n de los aspirantes ha dado el sigui6;>te resultado:

1. D. Miguel GargaJlo Cano.
2. D. Félix González Redondo.
3. D. Francisco Malina RoseU.
4. D. Vicente Profilos AmieU.
6. D. Julio Maria Rodes Fossas.
6.. D. Manuel RodrlguezGÓmez.
7. D. Manuel Rosado Pellise.
8. D. Jordi Samper Quintana.
9. D. José Sans Celma.

10.. D. Antonio Saravia Ortiz.
11. D. José Antonio Teruel Sánchez;
12 D. Jesús' Vailente Delgado.
13. D. Ernest Valls i Figuerola.
14. D.' Juan S. Alcaide Romero.
15. D. Francisco Javier Andreu Casas.
16. D. José Ignacio Cacho Pueyo.
17. D. Tomás CapdeviJa LJansola.
16. D. Francisco Javier Carilla Sanz.
19. 'D. José Maria Castro Bombln.
20. D. Fernando Fernández Cafiero.
21. D. José Figuis Arderiu.
22. D. Rafael Franch Cohl.
23. D. José García Comas.

Fecha de celebración dil los eJercicios

Los ejercicios de la oposición se celebrarán .en el salón de
sesiones de esta Casa Consistorial y darán comienzo a las nueve
horas del dia 28 del próximo m"" de abril. •

Lo que se· hace público en cumplimiento de lo que ciisponen '
los artlculos. 5.·, 6,° Y 7.· del Decreto 141V1968, de 27 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento General para ingreso en
la Administración Pública, y en especial á los posibles efectos
de recusación de los miembros del Tribunal. . '

Tarragona, 3 de marzo de 1981.-EI Alcalde, Josep Marta
Recaséns i Comes.-1.485-A.

plantilla: de persona.! del mismo, dándose un plazo de qu;nce_
días para que pudieran presentarso recla"maciones.

No hab.iéndose presentado ninguna; la lista provisionál de-.
viene definitiva.

Tribun(J1 que ha de juzgar la oposición

Presidente: I1ustrisimo sefior Josep Maria Recaséns i Comes,
Alcalde-Presidente dé' e;jte excel:mtisimo Ayuntamiento.

Suplente: Don Enric Olive 1 Serret, Teniente de Alcalde de
Urbanismo y Proyectos.·

Vocales:

Don Manuel de Sola-Moral"" Rubio, como Vocal titular, y
don Luis CantaJiop,¡ Valeri, como Voca.! sup:ente, en represen-
tación del Profesorado- oficial. . .~

Don Pascua.! Monrava Gassol, como Vocal titular, y don Ra
món Maria Egoskozábal Mayor. como Vocal suplente, en re-

. pr""entaci6n dei Colegio Oficia.! Profesional. .
Don Juan Leovino de Lama Iglesias, Jefe de la Unidad BáSica

de Administración Local del Gobierno CivU da esta provincia,
como Voca.! titular. y don Ramón Torres Estrada, Letrado, con
destino en dicho Gobierno Civil.. como Vocal suplente, en re
presentación de la DireCción General de Administraci6n Loca.!.

Don Fernando Fernández de Castro. Arquitecto de la D,lega
ción Provincia.! del Ministerio de Obras· Públicas y Urbanismo.
en representación de dicho Ministerio.

Don Alfonso Bazquelalne Carreras, Arquitecto munlcip..!.
como Vocal titular, y don Eduardo Martlnez Aibors, Ingeniero

,de Caminos, como Voca! suplente. .. .

Sec~etario: Don JOSé Ramón~outo Orosa, Secretario 'gen~ral
de este excelentísimo Ayunta!!":!ento. como titular, y don Poncio
Mascaró Forcada. Vicesecretario general del mismo;- como su· -
'Plente. '

Resultado del sorteo

Efectuado el pertinente sorteo para determinar el oroen de
actuación de los aSpIrantes ha darle el siglller. te resultado:

1. D. LJuis Caries Ferrer Monts:ny.
2. D. Joan L1Dit Corhalla.
3. D. Carlos Magriña Miral!=,eix.
4. D.. José Rogelio Martin Tebar.

.~ 5. D. Andrés Muntas Darecll..·
6. D. Ricardo Puchau 19uac..J.
7. D. Antonio Rlpoll L6pez.
8. D. Joroi Sardá i Ferrán.
9. D. Joaqulm Sufier i Pellicer.

10. D. Luis Fernando Bañeras Sabrás.
11. D. Alvaro Batllé Caravara.
12. D.- María Rosa Cervera Serdá.
13. D. Javier CUment Sánéhez.
14. D. Carlos Esteve Blasco.

5713 RESOLUCION de 3 de marzo de 1981, del Ayunta·
miento de Tarragona. referente a la oposición libre
convocada para proveer. en propiedad. una plaza
de Arquit~cto Superior. '.

En el .Boletln Oficial. de la provincia número 6, de fecha 9
dei pasado mes de enero, en el .Boletln Oficial del Estado.
número 19. de fecha 22 del mismo mes de enero. asi -como en
el tablón de anuncios de esta Casa Consistorial se publicó la
relac¡ón provisional de admitidos y excluidos a la oposición
conlJocada por este exce!rntísimo Ayuntamiento para proveer,
en propiedad, una plaza de Arquitecto Superior. vacante en la

Fecha de celebr"acfón de los ejercicios

Los ejercicios de la 'OposicIón se celebraran en el salón· d9_
sesiones de es~ Casa Consistorial Y" darán comienzo a 1(\5 nueve
horas _del dia 22 del próximo ¡nes de. abril. •

Lo que se hace público en cumplimiento de lo que disponen
loe articulos 5.°, 6.· Y 7.4 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio,
por ..1 que se aprueba el Reglamento General para Ingreso
en la Administración Pública, y en especial a los posibles efec
tos de recusación de los miembros del Tribuna.!.

Tarragona, 3 de marzo de' 1981.-El Alcalde. Josep Maria
Recaséntl i Comes.-1.484-A.

111. Otras disposicione~

_.
to 1111/1975: de 10 de abril, se aprobó el Plan General de Trans- 
formaci1n de las· zonas regables incluidas en el primer Decreto.
estable<;'.éndose en el capítulo V, articulo 21: la forma en que ~
debia constituirse la Comisión Técuica Mixta y el plazo que
a-i~ "lfif"sTllA -ü- t;0ilC~a...-a-l~ ~1~bcraclórl de! P]!!..I! 'rogroi
nado de las' obras' necesarias para la. transformaci6n. '

. La Comisi6n Técnica Mixta designad... en la forma que esta-
blece el articulo 21 antes mencionado, acogiéndose a lo pra-.
ceptuado en el apartado 2' del articulo 103 de la Ley de 'Reforma .
y D.esarrollo Agrario actualmentec vigente, acord6 redactar el
Plan coordinado de obras por fases, Incluyéndose en cada una
de ellas las distintas zonas delimitadas en el Decreto 873/1973.

De acuerdo con lo anterior. en su momento file elaborado
el Plan coordinado de la zona regable segunda, que fue apro
bado por'. la Presidencia del GobIerno en el ines de diciembre
de 1977, '1 ha sid" redactado .1 correspondiente a.la zona-' .

GOBIERNODEL

ORDEN de' 18 <t3 lebrero de 1981 por la que se
apruebo. el Plan coordinado de obraS.dil la zona
r-mable tercera de ia comarca de Vegas Alta y
Media del Segur(J (MurclaJ. .

PRESIDENCIA

5714

Excmos. Sres.: Por Decreto 87311973, de 15 de marzó, se.
acordó la actuación del Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario en la coIffilrca de Vegas Alta y Media del
Seg!'ra (Murcia), declarándose en su articulo 2,· de interés'
nacional la transformaci6n en regadío de cinco zonas que en
el mismo artIculo s~ dellmitaóan. Posteriormente, por Decre-

•
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, tercera en el que se estudian, ton uniformidad. de crlterios,
los dis~:ntos extremos 'contenidos en el Decreto aprobatorio del
Plan General do Transformación, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 103. de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
de 12 de enero de 1973, cuya aprobación es el motivo de la
presente Oreten, Este Plan ha sido objeto de información pú
blica, a la que no se han presentado reclamaciones.

En su virtud, y a propuesta de los Ministerios de Obras
Públicas y UrbaniSmo y de Agricultura, esta Presiden"ia del
GobierIi.o dispone:

, Articulo l.o Se aprue¡";' el Plan coordinado de obras de la
zona regable tercera de la comarca Vegas Alta y Media del
Segura (Murcia;, redactado por ia Comisión Técnica Mixta
designa:ia con arreglo al articulo 21 del Decreto 11lV1975, de
10 de abril, por el que- se aprueba el Plan General de Tran.
formaci~1l ,de h zona regable de las Vegas Alta y Media del
Segura '.Murcia). cuya transformación· en regadío había sido
declarada d" Interés nacional por Decreto 673/1973, de .15 de

, marzo.
Art. 2.· La delimitación de la zona regable es concordante

con la q'J.e figuraba en los Decretos antes mencionados 673/1973.
de 15 de. marZ3 y 1111/1975, de 10 de abril, cuya descripción
no se modifica. En cuanto a la st1perfic1e regable útil estable
cida en principio en 2.100 hectáreas. una vez delimitada' con
precisión la. superficie no apta para riego, h~ resultado ser de
2.802 hectáreas. que se distribuyen en dos sectores con inde~

pendcn.:ia hidráulica, incluyendo los regadíos por elevación
existentes de -La Cierva, Brugarolas, Torre del Junco, Ayunt&a
mien~o, Constan,,;ia y Fuensanta y Santa Inés.

La delimitación de los sectores es la siguiente:

Sector 1

Está delimitado por la línea continua y cerrada, compren
diendo los terrenos que hay entre' el canal principal de con
ducción dJ la margen izguierda., la línea férrea de Madrid a
Cartagene. y límite de los riesgos tradicionales de Lorqui y Ar
chena. 'liene una superficie total de 2A52 hectáreas, de las
que son útiles par~ el riego 1.864 hectáreas.

Sector II

Está delimitado por 1a línea continua y cerrada, que com
prenda los terrenos-- entre la futura conducción de aguas eleva;.
das del canal principal de conducción de la margen izquierda
y el propio canal principaJ. de conducción de la margen iz
quierda. Tiene una superficie total de 938 hectáreas, de.las que
Bon útiles para el riego su totalidad.

Art. 3.° Las grandes .obras hidráulicas que proporcionan
el agua dJ la zona' son, en parte, provenientes del aprovecha
miento hidráulico Tajo-Segura, derivándose las aguas del canaJ.
principal de conducción de la margen izquierda, que va delimi
tando la :lona, mediante dos elevaciones, una en cada margen
del canal: la 'd~ la izquierda, en las proximidades de la rambla
del Tinajón, de un caudal de 1.000 litros por Begundo, con una
Impulsión de S50 meiros y 45 metros de altura manométrica,

~ y ]a de la derecha. en las .inmediaciones del camino del ferro~

carril de Archena, de 2.DQO litros por segundo, con una impul
sión de 520 nietros y 35 metros de altura manométrica.

Para definir los proyectos corraspondientes a las redes de
riego, ~e.8agües y ca.nunos se tomarán como directri~es Jas que
figuran en el· Plan coordinado,· habiéndose adoptado para el
sistema de riego los siguientes supuestos:

al Riego por gravedad a turnos,
bl Posibilidad futura de utilización de la red .para d¡'siri

bución del agu~a a presión.
el E\·ite.c.ijn de todo vertido de aguas sobrantes por inade·

cuc.ción C'~e U¡¡8 regulación en cabeza a la. demanea efectiva..
d) Modulación de caudales entregados al regante. dentro

de estrec~10S limites..;~· .
el Mediciór~ volumétrica del agua consumida por superficies

de unas ZEü hectáreas.
fl UnIdad tipo limite para riego y desagüe de 'cuatro nec- .

táreas.

La dotación media de la zona se establece en' 5.200 metros
cúbicos por h~tárea y año, suponiendo para la definición de
la red un mxulo de riego de SO litros.

Para ei trazado de la red de tu I¡erías , lo mismo que para
los caminos y desagües, se ha partido de la base de ignorar
el pe.rceJario existente, pensando en la futura reorganizacion
de la oropiedar! a traVés -de la concentración parcelaria a
que ha de someterse la zona, basAndose para el estableci
miento de las nuevas trazas en los siguientes criterios genea
rales:

-al No se respeta la red existente de caminos.. .
___ bl Se respetan las barreteras nacionales.. comarcales y
locales cel área, procurando atravesarlas la menar cantidad
de veC3S posibles con ·conducciones o desagües.

cl Toda:a toma de' riego domina por gravedad la unidad
tipo limite o_o cuatro hectáreas.

dI La distancia a recorrer por el agua en raniales a P1'"ir
lie la toma deben oscilar entre 200 y 300 metros.

El esquema básico de la red de -distribución de rlego se ha
concebido ramif:cado a partir de. las conducciones pTincipales,
que toman directamente el agua de las impulsiones, de las
que parten las conducciones secundarias,. de tuberia timbrada
para. Titlgo a- preSlón, que dominan normalmente superficies
superiores a 25) hectáreas.

De estas partes, siguiendo también normalmente lineas de
máXima. pen.:lien:'e, las conducciones secunáarias de la red en
tuberias timbra.jas para el riego por aspersión que dominan
perimetros gO!leralmente Inferiores a 250 hectáreas. En estas
tuberías secundarias se sitúa en cabeza una válvula de seccio-
namiento }O el contador volumétrico. . . .

El resto de la red, de análogas características, continúa
hasta dominar perimetros de superficies inferiores a 50 hectá
reas, en las que se sitúan las tomas de riego, de forma que
cada una domine una s:uperLicie de cuatro hectáreas. En todo
caso el caudal que tran~orta las tuberias s~cundarias es de
SO litros por segundo, regulado en cabeza por un littlltador del
caudal, c.oh lo cllal cualquier toma de riego puede recibir un
módulo de riego con independencia de .las variaciones de pre-
si6n aguas arriba. '

El esquema básico del trazado de la red de desagüe es el
siguiente: Entre cada dos tuberías secundarias se dispone de
un desagüe secundario que recibe eJ agua de las. unidades
tipo rege.das por ambas tuberías; de esta forma el desagüe
secundario delimita los perímetros. de riego de las tuberlas
secunda~Aias.

Las aportaciones de agua de los desagües secundarios son
recogidas por los primar1,ps, que discurren en el sentido de las
vertientes naturales de la zona., Por último, los desagües pri
marios entregan los caudales recogidos en los desagües princi
pales que, normaln'lente. discurren por ramblas y cauces na.
turales y que en definitiva vierten al río Segura en su margen
izquierda. , .

Los caminos principales discurren lindando con las tuberias,
habiéndose previsto las variantes correspondientes a los puntos
de dificil acceso, como asimismo las obras de fábrica Impor
tantes par.. el cruce de las vias de comunicación actualmente
existentes.

Igualmente Se preven caminos de servicio que unan entre si
los anteriormente mencionados. con el fin de crear una ade-
cuada Infraestructura. .

Se estima que la transformación en regadio llevará consigo
un aumento de la población agricola activa, con la subsiguiente
necesidad. de viviendas rurales. Para .atender esta futura de.
manda, se considera conveniente construir un núcleo de pobla
ción en el pagO. Campotéjar, e'n el término municipal de Mo-
lina de Segu.....' •

Art. 4.· En la redacción de los proyectos necesarios para el
desarrollo -de las obras incluidas en el Plan coordinado Be toma.
rán como directrices las instrucciones y -características, técnicas
que figuran en el mismo, estableciéndose que todos los desagües
primarIos vayar sin revestir, con sección trapecia.! y taludes
tres medios, variando su dimensionado en función de los cau
dales a transportar, regulándose la velocidad de las aguas
mediante saltos de hormigón en mas.. cuando ello· sea necesa
rio.. Los desagües secundarios podrán Ir revestidos cuando. las
circunstancias asl lo aconsejen.

Las tuberias. de las elevaciones ~rán metálicas, apoyadas
sobre macizos de hormigón, e irán a cielo abierto, siendo el
resto de las tuberias de hormigón pretensado o de fibroce
mento y alojadas en zanjas cubiertas.

Los camip.os principales tendrán un ancho de calzada de
seis metros y ar('eDes d!='Q.50. Los secundarios tendrán un metro
menos de calze.-o3 y los mismos arcenes.

Art. 5.· La relación de las obras que comprende el Plan
se consigna en el anejo númer~ 1, ~onde se establece al mismo
tiempo la c1a5ificación que corresponde a cada una de ellas
y el Ministerio encargado de suejecuci6n. En los anejos nú
meros 2 y 3 se fija el orden y ritmo, tanto en la redacci.ón
~e los proyectos como en la ejecución de las obras, separada
mente para las que. correspOnden al Ministerio de Obras PÚ~
blicas y Urbanismo Canejo número 2) y al Ministerio de Agri
cultura (enejo número 3).

Art. e." La Dirección General de Obras Hidráulicas y la
Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario dictarán las instrucciones que e~timen convenientes
para el mejor desarrollo de e~te J;'lan y vigilarán que las obras
contenidas en el mismo se realIcen en la :.:orma coordmada
prevista y en íntima ·relación de dependencia c~n los progra
mas de inversión que se aprueben por el GobIerno para la-
actuaci-jn en cada ejercicio económico. .

Se encomienda a la Comisi6n Técnica Mixta la coordi~ación
de la actuación de ambos Organismos, debiendo constituirse
en su seno una Junta permanente formada por un represen
tante de la DIrección General de Obras HldrilU licas y otro del
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ¡¡\larde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1981.

ARIAS·SALGADO y MONTALVO

Excmos.. Sres. Ministros de Obras Públicas y Urbanismo y de
Agricultura.
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ANEJO NUMERO 3
Ritmo y plazo de ejecución de las obras correspondientes al

Ministerio de Agrlcu!tura, a partir de la aprobación del Plan

AN&JO NUMERO :&

Rlimo y plazo _de ejecucIón de las obras correspondientes al
Mlnislerlo de· Obras Públicas y Urbanismo, a partir de la

aprobación del Plan

5715 ORDEN .de 18 de lebrero de 1981 por la qUe 'e
aprueba el Plan coordi~dor de obra. de la zona
regab!e primero. de la comarca Vega. Alta 'Y Media
del Segura (MurciaJ. .

Excmos.· Sres., Por Decreto 873/1973, de 15 de' marzo, se
acordó lJ& actuación del instituto Nacional .$ Reforma. y Des- _

Toma, elevaciones, redes de riege
y desagües y caminos O" , •• oo. o,, ~.- semestre. 3.· .emestre~

Abastecimiento y saneamiento po'
blado de Campotélar ...... oo. ... ~.. semestre. 9.· semestre.

Unea eléctrica en alta al poblado
de Campotéjar .oo ... .. .... '" ••• a,· oemestre. 3.· aemestre.

Unee: eléctrica en alta y centro de
transformación para las Instala·
éiones elevadoras' '" t.· .emestre a· aeméstre.

arrollo Agrarios en la comarca de yegas Alta y Media del
Segur... IMurcia}, declarAndose en su articulo 2.0 de interéS
p.acj.onal la transform.ación en regadio de cinco zonas que en
el mismo articulo se dellmitabBD. PosteriorI¡lente, por Decreto
1111/1975, de 10 de abril, se aprobó el Plan General de TraM
formación de las zo:nas regables incluidas en el primer Decre
to, estableCiéndose en el capitulo V, ..rtlculo 21, 1.. form.. en
que debla constituirse 1.. Comisló¡1 Técnlc.. Mixta y el plazo .
que a la misma se conc¡¡dia para la elaboración del Plan coor-

.dinado de lee obr..;; neceo;arias para la transformación.
La Comisión Técnica Mixta' designada en 1.. form.. que esta

blece el articulo 21 antes mencionado, acogiéndose a lo precep,;'
tuado en el aPllrtado 2 del articulo 103 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrarios actualmente vigente, acord6 redactar el
Plan coordinado de o:bras por fases, Incluyéndose en cad.. una
de ellas !lis distintas zonas delimitadas en el Decreto 873/1973..

De ac:uerdo con lo anterior, en su momento fue -elaborado
el Plan coordinado de la zona regable segunda; que fUe apro
bado por 1.. Presidencia del Gobierno en el mes de' diciembre
de 1977,. y ha sido redactado el correspondiente a la zona
primera en el que se estudian. con uniformidad de criterios,
los distintos extremos contenidos en el Decreto ¡oprobatorio del
Plan General de Transformación, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 103 de la Ley de Reforma y Desarrol1o Agrarios
de 12 de enero de 1973, cuya aprobación es el motivo de la pre·
sente Orden. Este Plan ha sido objeto de Inform.o.ción pública,
a la que 'no Se han. presentado reclamaciones.

En su virtlld, Y. a propuesta de los Ministerios' de Obras PÚ
blicas y Urbanismo y de Agricultura, esta Presidencia del Go
bierno ..dispone:

Artículo 1.° Se aprueba el' Plan coordinado de-obras de la
zona regable primera de la comarca Vegas Alta y Medie. del
Segura (Murcia), redactado por la Comisión Técnica Mixta
designad¡> con arreglo al articulo 21 del Decreto 1111/1975, de 10
de abril, por el que 'e aprueba el Plan General de transforma·
ción de la Zona Regable. de las Vegas Alta y Media del Segura
(Murcia), cuy¡o transformación en regadio habia sido declarad..
de interés nacional por Decreto 673/1973,' de 15 de marzo.

Art. 2.° La delimitación de la zona regable es concordante
con la que figuraba en los Decretos antes mencionados, 873/
1973, de 15 de marzo, y 1111/1975, de 10 de abril, cuya descrip
ción no se modifIca. En cuanto a la superficie regable útil esta
blecida en principio en 3.700 hectáreas, una vez delimitada' con
precisión la superficie no apta par¡¡; riego, ha resultado ser de
4.479 hectáreas, que"" distribuyen en dos sectores con indepen·
dencia hidrAulica, cuya' delimitación es la siguiente:

Sector l. Está delimitado por. la línea continua y cerrada,
que comprende los terrenos entre la .conducci6n de ¡oguas ele
vadas de la zona, el ramblizo de Macetúa. y el limite de los
regadios tradicionales, aguas arriba, hasta el punto de PIlrtlda.
Tiene una superficie de •.040 hectáreas, de las que son útilea,
para riego .2.677 hectáreas. .

Sector U. EstA delimitado por la línea continua y cerrada,
que comprende los terrenos entre la conducción de aguas ele
yadas de la zona, rambla del Agua Amarga, límite de los rega
díos tradicionales, agu,as arriba del rambUzo de Macetúa hasta
el punto de partia&. Tiene una superficie de 2.298 hec¡Areas,
de las que son útiles para el riego 1.802 hectáreas. .

Art. 3_•. Las grandes obras hidráulicas que proporcionan el
8lf!11l: de· la zona 'on en parte provenientes del aprovechamiento
hidráulico Tajo-Segura, tomándose las aguas en- la margen Iz
quierda del río Segura, aguas arriba del A7,ud de Ojos, en don
'de -se emplazaré.n las Iw;\¡>lficiones de elevación para un caudal
de 5.800 litros por segundo. Se prevé una Impulsión de 250 me
tros de longitud hasta la cota 325, con una altura manométrica
de 85 metros, deSde cuyo punto se conducirA la totalidád del
caudal mediante tuberla.

Para definir los proyectos correspondientes de las redes de
riego. desagües y. ca.minos se tomarán como directrices: las que.
figuran en el Plan coordinado, habiéndose adoptado para el
sistema dé riego los siguientes supuestos:'

¡ol Riego por gravedad a turnos. . .
bl PosliJilldad futura de utilización de la red para distri-

bu~ión del agua a presión. . .
cl Evlt.ae16n de todo vertido de aguas sobrantes por inade

cuación de·una regulación en· c¡¡;be'za .a la demanda efectiva. 
d) Modulación de caudales entregados al regante, dentro de

estrechos- limites.
e)'- Medición volumétrica del agua consumida por superficies

de unas 250 he~tAreas. .' . .
fl .Unidad tipo límite ;ar¡o riego y d~sagüe- de cuatro hec

téreas.

La dotación media de la zoná se establece en 5.200 metros'
cúbicos por hectarea y año, suponiendo para la definición de
la red un módulo de_ riego de 50 litros. e .

Para el tr¡ozado de 1& red de tuberlas, lo mismo qUe para los· .
caminos y desagües se ha partido de la base de ignorar la

. parcelaría e'listente, pensando ·en la futura reorganiZl'Ción de
.la propiedad a través de la-concentración parcelaria a que AA
de' someterse la zona, .basé,ndose para el establecimiento de las
nuev¡oa trazas en los siguientes criterios generales:

al No se respeta la red existente de caminos.
b) Se respetan las carreteras nacionales, comarcales 'y lo

. cales del Area, procurando atraves.arlas .1& menor c'antidad de
veces posible con ~onducciones o désagües.

Obra

CompeteJ1c1a

. Proyecto

Interés general... MA.

Interés general ... ,MA.

Interés agrícola pri-
vado oo' MA.

interés común...... MA.

Interés general ... MOPU
Interés general... MOPU:
[nterés comÚD ..:... MA.
Interés general MOPU.
Interés comb...... MA.
Interés: general ... MOPU.
Interés general .oo. MOPU:.
Interés general... MA.
Interés general ... MA.

[nterés general ... MOPU...
Interés general... MOPU.

Interés general ... MOPU.

Interés. general... MA.

Clasificación

ANEJO NUMERO 1
Clasificación de las obras

Obr ••

Obras

Obras de loma, instalaciones
de elevación e Impulsión.

Tuberias principales. ,.. '" .
Tuberías secundarias ". - ..
Desagües principales oo .

Désagües secundarios O" o •• 0'_

Camino. tipo CR-l o .
Caminos tipo CR-2 ,
Caminos tipo CR-3 oO, '" .. , •••

Caminos tipo C-3 oO' '" ......

Linea en alta y centro de
transformación nara las ins
talaciones elevadoras

Abastecimiento y. saneamien
to poblado de Campotéjar.

Linea eléctrica en alta al po-
blado de Campotéjar

Repoblación forestal y pian
o taciones lineales o.' -'0, -.0.

Eliminación de accidentes ar-
tificiales que impidan el
cultivo norml¡l de los lotes
de reemplazo .

Urbanización y edificios so-
ciales o •• o •• O" o •• o •• o ..... o ••

tnstala.ciones electromecáni·
cas y líneas de baja ten-
sión ... o •• o,, ... o •••••_ '_', _,_

Viviendas. dependencias agta
rias en el poblado de ,Cam-
potéjar '" .oO .

Obras Proyecto Obra

Redes de riego y desagües y ca-
minos: ,
Sector 1 '" '" ...... '" ... 3.- semestre. 9.· semestre.
Sector 1I oo. '::. '::. '::. '" oo. oo.' oo.... 2." semestre. 7.· semestre.

Urbanización y edifIcios Sociales. t." semestre. 10." semestre.
EIjminación de accidentes artlflcia·

les que Impidan el cultivo normal
de los lotes de reemplazo ....., ... 5.· semestre. 9.· semestre.

Instelaciones electromecAnlcas y li-
neas de baja .tensi6n ............. 8." semestre. 11.· semestre.

Viviendas y dependencias agrarias -en el poblado de Campotéjar ...... ••• semestre, 12.· semestre.
Repoblación forestal y plantaciones

5.· semestrelineales ......... '" .......... '" ... 5.· semestre.


